
 

 

   Pág. 1 

 

 

 

 

SECCIÓN AUTOMOVILES 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

PÓLIZA Nº: 00.0000.000000 

 

COBERTURA Nº 3 

RESPONSABILIDAD CIVIL SUB LIMITADA DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

 
RIESGO CUBIERTO 
Cláusula 1) El presente seguro garantiza al asegurado el pago de toda indemnización, hasta la suma máxima 
estipulada en las Condiciones Particulares de esta póliza, que tuviera que realizar por su responsabilidad civil 
por daños personales y/o materiales causados a terceros ocasionados por el vehículo asegurado o por la carga 
transportada por el mismo vehículo. 
 
CANCELACION AUTOMÁTICA 
Cláusula 2) La cobertura prevista en esta póliza fenecerá cuando: 
a) El Asegurado no se encuentre al día en el pago de la prima única o de las cuotas pactadas en las 
Condiciones Particulares de la póliza; 
b) Ocurre la pérdida total del vehículo asegurado; y, 
c) La indemnización o suma de indemnizaciones pagadas, del o de los vehículos asegurados, alcance la suma 
asegurada. 
 
RIESGOS EXCLUÍDOS 
Cláusula 3) Quedan excluidos de la presente cobertura: 
a) Las personas y/o cosas, ya sea transportadas en el vehículo asegurado o mientras asciendan o desciendan 
del mismo. 
b) Los daños causados  al vehículo asegurado, ya sea por accidente o por vicio propio, vicio oculto, mal estado 
de conservación, desgaste, oxidación o corrosión. 
c) Los daños causados por el Asegurado, a sus ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos, así como 
cualquier pariente o persona que con él resida o que dependa económicamente de él. 
d) Los daños causados  a socios, directivos o empleados de la empresa del asegurado. 
e) Los daños a bienes de terceros en poder del asegurado para su guarda, custodia, transporte, manipulación 
o ejecución de cualquier trabajo. 
f) El lucro cesante que sea consecuencia de los accidentes cubiertos, como así también todo género de 
resultados adversos al Asegurado o a terceros damnificados, que no sean daños materiales producidos por 
accidente. 
g) Las multas quedan excluidas en todos los casos de esta cobertura. 

 
CASOS NO INDEMNIZABLES 
Cláusula 4) El Asegurador no se responsabiliza en los siguientes casos: 
a) Cuando el conductor provoca el siniestro dolosamente o por culpa grave o cuando no dé cumplimiento a las 
leyes, ordenanzas, reglamentos gubernativos, municipales o policiales, calificadas como faltas gravísimas, 
vigentes en el territorio nacional. 
b) Cuando el accidente ocurriera mientras el vehículo asegurado toma parte en carreras o certámenes de 
velocidad y/o resistencia. 
c) Cuando el accidente se produzca mientras el automóvil estuviera alquilado o destinado a uso distinto al 
indicado en las Condiciones Particulares o cuando fuere manejado por persona que no posea habilitación legal 
y apropiada para el manejo por autoridad competente, o cuando estuviere secuestrado, confiscado o 
voluntariamente cedido a las autoridades públicas constituidas. 
d) Cuando el vehículo cambiara de dueño y el asegurador no aceptara transferir el seguro al nuevo propietario. 
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e) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de terremoto, maremoto, inundación o aguas 
pluviales, salvo pacto en contrario. 
f) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de hechos de huelga o cierre patronal (lock-out), o 
tumulto popular, salvo pacto en contrario. 
g) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta del robo y/o Hurto del vehículo asegurado, salvo 
pacto en contrario. 
h) Cuando el siniestro sea consecuencia directa o indirecta de hechos de guerra civil o internacional, guerrilla, 
rebelión, sedición o motín, terrorismo y vandalismo. 
i) Daños causados por polución o contaminación del medio ambiente. 
j) Daños ocurridos como consecuencia de operaciones de carga y descarga de mercaderías. 
 

DEFENSA EN JUICIO 
Cláusula 5) Si el hecho diera lugar a Juicio Civil contra el Asegurado, éste debe dar aviso fehaciente de la 
demanda al Asegurador a más tardar al día siguiente hábil de notificado, salvo casos de imposibilidad de hecho, 
y remitir simultáneamente al Asegurador la Cédula de Notificación, copias y demás documentos de la 
Notificación. 
El Asegurador podrá asumir la defensa en el juicio, designando el o los profesionales que representen y 
patrocinen al Asegurado, en cuyo caso, éste queda obligado a otorgar poder y a suministrar todos los 
antecedentes y elementos de prueba de que se disponga y a cumplir con los actos procesales que las leyes 
pongan personalmente a su cargo. 
Si el Asegurador no declina la defensa mediante aviso fehaciente dentro de dos (2) días hábiles de recibida la 
información y documentación que debe suministrarle al Asegurado, se entenderá que la ha asumido. 
Cuando la demanda o demandas excedan la suma asegurada, el Asegurado puede, a su cargo, participar 
también de la defensa con el profesional que designe al efecto. 
El Asegurador podrá en cualquier tiempo declinar en el juicio la defensa del Asegurado. Si el Asegurador no 
tomara la defensa en el juicio o la declinara, el Asegurado debe asumirla y suministrarle a aquél, a su 
requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio. 
El incumplimiento de estas cargas hace caducar los derechos del Asegurado, quedando en consecuencia el 
Asegurador liberado de responsabilidad. 
En caso de que el Asegurado asuma su defensa en juicio sin darle noticia oportuna al Asegurador para que 
éste la asuma, los honorarios de los letrados de aquél quedarán a su exclusivo cargo, y si la misma influye en 
la extensión de la obligación asumida por el Asegurador, caducarán sus derechos, y el Asegurador quedará 
libre de toda responsabilidad. 
En caso de que el Asegurado no asumiese su defensa ni confiara la misma al Asegurador en el plazo arriba 
indicado, incurriendo en rebeldía, caducarán sus derechos y el Asegurador quedará libre de toda 
responsabilidad. 
Si se dispusieran medidas precautorias sobre los bienes del Asegurado, éste no podrá exigir que el Asegurador 
las sustituya. 
 
GASTOS, COSTAS E INTERESES 
Cláusula 6) El Asegurador toma a su cargo el pago de los gastos y costas judiciales y extrajudiciales, incluidos 
los intereses, para oponerse a la pretensión del tercero, aun cuando se superen las sumas aseguradas, 
guardando la proporción que corresponda si el Asegurado debe soportar una parte del daño. 
Cuando el Asegurador no asuma o decline la defensa del juicio, dejando al Asegurado la dirección exclusiva de 
la causa, se liberará de los gastos y costas que se devenguen a partir del momento que deposite la suma 
asegurada, o la suma demandada, la que fuera menor, más los gastos y costas ya devengados, en la proporción 
que le corresponda. (Art. 1645 y 1646 C. Civil). 
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CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA – RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
Cláusula 7) El Asegurador cumplirá la decisión judicial en la parte a su cargo, en los plazos procesales. 
El Asegurado no puede reconocer su responsabilidad ni celebrar transacción sin anuencia del Asegurador. 
Cuando estos actos se celebren con la intervención del Asegurador, éste entregará los fondos que 
correspondan según el contrato, en tiempo útil para el cumplimiento diligente de las obligaciones asumidas. 
El Asegurador no se libera cuando el Asegurado, en el procedimiento judicial, reconozca hechos de los que 
derive su responsabilidad (Art. 1650 C. Civil). 
 
PROCESO FINAL 
Cláusula 8) Si el siniestro diera lugar a un proceso correccional o criminal, el Asegurado deberá dar aviso 
inmediato al Asegurador y designar, a su costa, el profesional que lo defienda, e informarle las actuaciones 
producidos en el juicio y las sentencias que se dictaran, sin perjuicio de admitir que el Asegurador participe en 
la defensa, o la asuma, cuando así lo decidiera. 
El pago de las costas será por cuenta del Asegurador cuando éste asuma la defensa. (Art. 1645 C. Civil). 
Si solo participa en ella, las costas a su cargo se limitarán a los honorarios del profesional que hubiera designado 
a ese efecto. 
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado o se le exigiere fianza, éste no podrá 
solicitar del Asegurador que la sustituya o afiance. 
 
EFECTOS DE LA DEFENSA EN JUICIO 
Cláusula 9) La asunción por el Asegurador de la defensa en el juicio civil o criminal, implica la aceptación de 
su responsabilidad frente al Asegurado, salvo que posteriormente el Asegurador tomara conocimiento de 
hechos eximentes de su responsabilidad en cuyo caso deberá declinarla dentro de los cinco (5) días hábiles de 
su conocimiento. 
 
EXCLUSIÓN DE LAS PENAS 
Cláusula 10) La indemnización debida por el Asegurador no incluye las penas aplicadas por autoridad judicial 
administrativa. (Art. 1647 C. Civil) 
 


